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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000717-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a acciones 
realizadas para dar cumplimiento a la proposición no de ley PNL/000485, con número 
de registro de entrada 935, y aprobada por el Pleno de las Cortes de Castilla y León en 
sesión celebrada el día 19 de febrero de 2020, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 41, de 19 de julio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000149 a PE/000151, PE/000162, PE/000193, PE/000607 a PE/000611, PE/000613, 
PE/000615, PE/000616, PE/000628, PE/000629, PE/000631 a PE/000636, PE/000638, PE/000639, 
PE/000642 a PE/000646, PE/000649 a PE/000654, PE/000656 a PE/000660, PE/000663, 
PE/000664, PE/000666, PE/000667, PE/000671 a PE/000690, PE/000692 a PE/000694, 
PE/000696 a PE/000708, PE/000710, PE/000713, PE/000716 a PE/000718, PE/000719 y 
PE/000721 a PE/000728, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 11000717, formulada por D. Pedro José 
Pascual Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a acciones realizadas para dar cumplimiento a la PNL/000485.

En cumplimiento de la Resolución de 19 de febrero de 2020, de las Cortes de 
Castilla y León, por la que se requirió a la Junta de Castilla y León para que instase 
al Gobierno de la Nación a poner en marcha, con la máxima urgencia, los trabajos 
necesarios para finalizar el tramo pendiente de la autovía A-40, que uniría Ávila con 
Maqueda, la Junta de Castilla y León dio traslado de la misma, con fecha 6 de marzo 
de 2020, a la Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática; y al Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Actualmente, el tramo Ávila - Maqueda se encuentra a la espera de la formulación 
de la D.I.A de los correspondientes Estudios Informativos desde el 19/02/2018.

La previsión en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2022, es la 
siguiente:
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Valladolid, 16 de septiembre de 2022.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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